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l. lntroducción

El presente Manual Especfñco de Organ¡zación de la D¡rección de Agricultura y
Ganadería, es de observanc¡a general, como ¡nstrumento de ¡nformac¡ón y de
consulta. es un medio de fam¡liar¡zarse con la estructura orgán¡ca y con los
d¡ferentes n¡veles jerárquicos que conforman esta organizac¡ón, su consulta
permite ident¡ficar con claridad las funciones y responsab¡l¡dades de cada una de
las áreas que la integran y ev¡tar la dupl¡cidad de funciones.

La Direcc¡ón de Agr¡cultura y Ganader¡a, const¡tuye una base para la planeac¡ón y
formulac¡ón de los procesos product¡vos en el seclor agropecuario en el Estado de
Baja California Sur, mediante el fortalecim¡onto de la infraestruclura y
equ¡pamiento product¡vo, or¡entación ds los recursos convenidos con los tres
niveles de gobierno y dep€ndenc¡as no gubernamentales, para impulsar ideas de
¡nvers¡ón agroindustr¡al y el incremenlo de la producción y product¡v¡dad y el
fomento al créd¡to para ¡mpulsar proyectos estratég¡cos sustentables.
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2. Marco Juríd¡co

Conetih¡c¡ón Polfüca de lo€ Estados Un¡do3 Mexicano3. (O.O.F. 5 de
fabrero de 1917, últ¡ma reforma D.O.F.26 Feb/2013)

Consütuc¡ón Pol¡tica del Estado Libre y Sob€reno de Baja Cal¡forn¡a
Sur. (Últ¡ma refoma B.O. No. 16 20/¡\ú.f2013).

LEy Orgánica de la Administración Públ¡ce del Estado de Ba¡a
California Sur. (Ultima reforma B.O. No.25 B¡s. del 104unio/2013).

. Ley de Obras Prlbl¡cas y Sellc¡os Relaclonadas con las M¡smas.
(última raforma D.O.F. 16/Ene./201 2).

. Lsy de Obras Públicas y So¡vic¡os Relacionedos con la3 M¡smas dol
Estado y fUlun¡c¡pios da Baja Cal¡fornia Sur, (8. O. No. 71 31 lOic.t2OM
últ¡ma refoma B. O. No. 60 27loct. / 2005).

Ley de Planeacién dol Estado do Beja California Sur (8.O. No, 46
10/A9os.2004). Ultima reforma B.O. 58 10/D¡d2012

Ley Federal Ant¡corrupción 9n contatac¡one3 públ¡cas lpubl¡cada en
el D.O.F. 1'llJun/2012).

Le Lgy d9 Transpargnc¡a y Accgao a la Informaclón públlc€ Dera el
Estedo de Baja California Sur, B.O. No. 'tB de fecha 20/Mar./2005 lúltima
reforma B.O. No. 10 12/ Mar.l2o1O).

L€y de Responsabllidade3 dE lo3 Servidores público3 dst E3t¡do y tog
Munic¡pios de Baja Cal¡fo¡nia Sur (últ¡ma raforma B.O. No, 1g
z0lMarl2011).

Loy de Cienc¡a y Tecnolog¡a dol Estado dé Bala Californ¡a Sur (8.O.
No. 18 20lMarzo/2005).

Loy do Fomento y Desanollo Económlco de B¡ja Calltomla Sur (8.O.
del 2OlFebl2OO6, úttima refoma B.O. No. 16 del 'l'lhnatzot?O}g\

. Léy Ganadora det Estado do BaJa Callfomia Su?. (8.O. No Decreto 143g
10/Dic./2003)
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Ley de Fomonto Apícola dol Est¡do de Baie Cal¡fomia' (B O'

1 0/Agosl2004).

Ley Federal de Senldad Vegetal. (DOF 10/Ene/1994, últ¡ma reforma D o F'
'l6iNov/2011).

Lsy Federal do San¡d¡d
D.O.F. o7lJun¡o/2012).

Ley de sanidad An¡mal,
Ba¡a cal¡fornia sur. (8.o.

Animaf . (D.O.F. 27 dn007 , última reforma

Vegstal, PesqueÉ y Acuícola del Estado d€
No.41 21lseou2006).

Ley de Desarrollo Rural Sustsntabls. (D.O.F 07/D¡cr'2001).

Ley General de Equilibrio Ecológlco y ProGcción al Amb¡onte (D.o F.

28lEne/1988).

Loy de Capitalización ds PRoCAiTPO. (D.O.F 31/D¡c/2001).

Loy de Aguas Naclonales, (D.O.F. 01/DicJ1992, últ¡ma refoma
0A unl20'12\.

Ley O¡gán¡ca de la Financ¡era Rural. (D.O F. 13/Dic¡2002).

Ley ds Agua3 del Estedo dé Bala c8llfo¡nia Sur. (8.O 31/Ju112001, últ¡ma
reforma B.O. No. 1611/Mar/2008).

Plan Nac¡onal de D*arollo 20'13-201E, D.O-F. DEL 20/Mayo/2013

Plan Esteial ds Dssarrollo 20ll-20í5

Reglamento Interior de la Sscretaria dE Promoclón y Desarrollo
Económico (8.O. No. 59 20/OcU2011).

Reglamento Intet¡or del com¡tá de Pl¡neaclón para el
Estado de Ba¡a Californ¡a Sur. (8.O. 06/Julio/2011).

Reglamento de le Lay Federal de Sanldad Animal. (D.O.F.

Reglamento Intsrno del Rastro Municlpal. (8.O. No. 25
últ¡ma reforma B.O. No.31 31uull2o'11\.

Dosarrollo d€l

21tMayl20'12t.

1o/Sep./19E9,

o Roglamentos Intgrno3 de la3 Asoc¡aciones Ganaderaa. (D.o.F.
24lDic/1 999, úttima reforma D.O.F. 10/Ene200'1 ).
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Decreto del Prosupuesto de Egr€sos de la Federac¡ón, (D.O.F.
27lDicl2012).

Decreto donde docl¡re de ¡nteré3 Pr¡bl¡co la roal¡zác¡ón de la CamDaña
para errsd¡car la Tubgrculos¡s Bovln¡ y Brucelo3is en el Estado de Baja
Califo¡nia Sur. Publ¡cado en el B. O. del Gobierno del Estado de 10/
Ene/1994).

Bases que establecen las Dlspoalclones generales de organ¡zac¡ón y
func¡onamiento de la Comlslón Btatal d. la Lecho. (8. O.
loiMayol1995).

Acuerdos de Coordinac¡ón con los c¡nco H. Ayuntamientos (D.O.F.
30/Agoslz012).

Acusrdo de coordinac¡ón para la intsgfac¡ón del Comité de planeac¡ón
para el Dosarrollo Municipal dé loa H. Ayuntam¡entos. (11 de Jun¡o de
2005)

Norma Oflclal l¡lexlcene con (cerácter de omergencia) NOiil-EMOOi-
1994, por la que se €ltablece ls Campaña contra sl Carbón p¡rcial del
Trigo. (D.O.F.25lAgo€,/'1994).

Norma Oflclal Ílol¡c¡na (con cerácte¡ de emergencia), NOM-Ell.OO¡t-
FITO-1994, requis¡tos F¡tosanitarios y proced¡mientos para la
movilizaclón de Frutos cltricos pare Exporteclón y llercado ñacional
(D.O.F. 13/Abr/1994).

Regla3 de Operac¡ón en yigor
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3, Atribuciones

En la D¡rección de Agricultura y Ganadería, habrá un Director el cual tendrá las

func¡ones que le asigne este manual y coordinara las s¡gu¡entes Un¡dades

Admin¡strativas:

Departamento de Desarrollo Agricola,

DeDartamento de Desarrollo Ganadero;

Deoartamento de Fomento a la Infraestructura y Equipamiento

Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y

acc¡ones encomendadas a la Direcc¡ón a su cargo;

Acordar con el Subsecretario Agropecuario y Forestal, la resoluc¡ón de los asuntos
cuyos trámites se les haya encomendado;

Emit¡r opiniones e ¡nformes que le sean encomendados por el super¡or jerárqu¡co;

Formular conforme a los lineam¡enlos establec¡dos por el Secretar¡o o el
Subsecretar¡o, los manuales de organización, de procedimientos y de serv¡cio al
público de la dirección a su cargo para su posterior aprobación y publicación en el

Bolelín Ofic¡al del Gobierno del Estado:

Coord¡narse con los titulares de las otras Oirecciones de la Secretaria, cuando así
se requiera, para el mejor funcionam¡ento de la misma:

Asesorar técnicamente, en asuntos de su espec¡al¡dad, a las Unidades
Adm¡nistrat¡vas, como a las demás Dependencias y Entidades del Gobierno del
Estado y Munic¡p¡os, previo acuerdo con su superior jerárquico;

lnterven¡r en coordinac¡ón con la D¡rección General de Admin¡strac¡ón y Finanzas,
en la evaluación y capac¡tación del personal de la Direcc¡ón a su cargo, de
acuerdo con las pol¡ticas v¡gentes en materia de adm¡nistrac¡ón de recursos
numanos;

Coordinar las func¡ones del personal a su cargo y v¡g¡lar que se desempeñen con
product¡v¡dad y ef¡ciencia;

Elaborar los ¡nformes y estadíst¡cas relalivas a los asuntos de su

Dirección de Agricultura y Ganadería SPYDE
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Recibir en acuerdo a los seN¡dores públicos adscritos a su D¡recc¡ón y conceder
audienc¡a a los particularesi

Suscrib¡r documentos relat¡vos al ejercicio de sus funcionesi

Atender las consultas que, sobre asuntos de su competencia, le sean presentados
por serv¡dores públiCos del Gobiemo del Estado, la Federación, los Ayuntam¡entos
y los particulares, s¡guiendo el trámite coÍespondiente para su resoluc¡óni

Determ¡nar, conforme a las ¡nslrucciones y lineamientos del super¡or jerárquico,
los procedim¡entos y normas para el buen cumpl¡m¡ento de los programas y
objetivos establecidos;

Part¡cipar en el ámbito de su comp€tenc¡a, con informac¡ón relevante para inclu¡rla
en la página Web de la Secreiaría y generar los boletines de prensa, as¡ como
para el cumplim¡ento de la Ley de Transparencia.

Vig¡lar el exacto cumplimiento de las leyes, reglamentos, y reg¡as de operac¡ón de
los pro9ramas qug se le tengan encomendados; y

Las demás que le señalen las d¡spos¡c¡ones ¡egales vigenles y las que le asigne el
Secretario y el Subsecretario Agropecuario y Forestal en el ejerc¡cio de sus
atr¡buc¡ones.
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4. Estructura Orgánica

4.1 Dirocc¡ón

4.1.1. Secretaria

4.1.2. Departamento de De3arrollo Agrícola

4.1.2.1. Analista de Información (3)

4.1.3. Departamsnto dé Desarrollo Ganadero

4.1.3.1. Anal¡sta de Información (5)

4.1.4. Departamento de Fomento a la lnfraestructura y
Equipamiento
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5. Organigrama

Dap¡rbmaúo .t€ Fonrnoo .
l¡ lñlr.!.true¡¡n t

Eculqml.nto
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6. Ob¡et¡vo

Consolidar los proc€sos productivos en el sector agropecuar¡o en el Estado de

Baja California Sur, mediante el fortalecimiento de la infraestructura y

equ¡pamiento produstivo, orientación ds los recuGos convenidos con los tres

niveles de gobismo y dependenc¡as no gub€marn€ntales, para ¡mpulsar ¡deas de

¡nversión agro¡ndustrial y el ¡ncremento dE la producción y productiv¡dad y el

fomento al crédito para ¡mpulsar proyectos estratég¡cos sustentables en beneficio

de los productoros agropecuar¡os de la Ent¡dad para mejorar su nivel de v¡da.

Dirección de Agricultura y Ganadería

't2



7. Func¡ones

7.1.1. D¡recc¡ón

Promover la organizac¡ón para la producc¡ón agropecuaria, con el fin de fac¡litar el
acceso a créditos y al avance tecnológ¡co, impulsando a su vez, la elevación de
los niveles de product¡v¡dad y compet¡tiv¡dad en la comerc¡alizac¡ón
coord¡nadamente con las ¡nstanc¡as compeientes en la materia;

Promover y elecutar obras de ¡nfraestructura h¡droagricola que contr¡buyan a
eficientar el aprovechamiento del agua de riego;

Coordinarse con dependenc¡as y organismos competentes en la preservación y
aprovechamiento de los recursos agropecuarios, para desarrollar de manera
sustentable su potenc¡al productivo, otorgando asesoram¡ento a las d¡ferentes
¡nstanc¡as oue lo soliciten;

Coordinar con las ¡nstanc¡as corrsspondientes la fomulac¡ón, ejecuc¡ón,
segu¡miento y evaluac¡ón de programas y proyectos de invers¡ón agrlcola y
ganadera reg¡onales, especiales y de contingenc¡a, f¡nanciados con recursos
prop¡os y/o conven¡dos con la Federac¡ón o con conven¡os de concertación con los
sectores soc¡al y pr¡vado;

Promover y ganerar las condiciones para el desarrollo sustentable de la actividad
pecuaria, en un marco de compet¡tiv¡dad comercial, impulsando la productiv¡dad y
el aprovecham¡enlo racional de los recursos;

Promover al acceso a créditos, as¡stencia técn¡ca, capacitac¡ón, transferencia de
tecnología y comercialización para los productores agropecuar¡os del Estado;

Promover y v¡gilar el cumpl¡m¡ento de las leyes federales, estatales y normas
ofciales mexicanas en la materiai

Promover la modern¡zación de la ¡nfraestructura agropecuar¡a en apoyo al Sector

Instrumentar y dar segu¡miento a polít¡cas agropecuar¡as derivadas de programas
federales y estatales, que en apoyo al subsector se generen;

Coord¡narse con los organ¡smos competentes paÉ
los recursos naturales agrícolas, d$arfollando
oroduct¡vo:

Dirección de Agricultura y Ganaderla SPYDE
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Apoyar la invest¡gación agropecuaria y fomentar la divulgac¡ón de la tecnologla y

los s¡stemas de Producc¡ón;

Promover la real¡zación de obras h¡dráulicas y programas de ¡nvers¡ón en apoyo al

desarrollo agr¡cola.

Coord¡nar acciones para vig¡lar y combatir la especulación que se haga de los
productos agropecuar¡os en perjuicio de la población del Estado.

lmpulsar el logro de la autosuficiencia en los productos básicos de consumo
popular de origen vegetal y an¡mal.

Promover la creación y organizac¡ón de agroindustrias con el f¡n de propiciar las
condiciones adecuadas para dar mayor valor agrogado a los productos
agroPecuar¡os del Estado.

Coordinar la part¡cipac¡ón en eventos, expos¡c¡ones y ferias relacionadas con las

act¡vidades agrícolas y pecuarias.

Fom6ntar Ia comercial¡zación de los productos agricolas y pecuar¡os prop¡c¡ando

la vinculación de la producc¡ón con los mercados.

Coadyuvar con la Direcc¡ón de San¡dad e Inocuidad Alimentaria en la regulación
de la movil¡zac¡ón de ganado, sus productos y subproductos.

lmplementar y brindar seguim¡ento a las pollticas pecuar¡as de programas
Federales y Estatales en un ámbito de corresponsabil¡dad y concertac¡ón.

Las demás que le señalen las disposiciones legales vigenles y las que le as¡gne el
Secretario y el Subsecretar¡o Agropecuar¡o y Forestal en el eiercic¡o de sus
atribuciones.

7.1.1.1. Secretaria

Estar en constante comunicac¡ón con los enlaces municipales, Asociaciones
agrlcolas y ganaderas y demás Organ¡zac¡ones relac¡onadas con el sector.

Mantener constante coordinac¡ón y comunicación con las Oficinas de
Subsecretario, Dirección de Sanidad e Inocu¡dad Alimentaria y Fomento Forestal.

Rec¡bir, tramitar y controlar toda la informac¡ón y correspondencia que recibe y
genera la D¡recc¡ón de Agr¡cultura y Ganaderia.

Capturar, registrar y d¡stribu¡r la correspondencia de la
Ganader¡a.

Dirección de Agricultura y Ganadería SPYDE
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Hacer y rec¡bir llamadas telefónicas de carácter of¡c¡al.

Emit¡r correspondenc¡a bajo numeración correlativa y codificada, de acuerdo al
deparlamento que le ordene, y su rem¡sión inmediata.

Real¡zar las operac¡ones necesarias para manlener un constante flujo, control,
arch¡vo y conservac¡ón de toda la documenlación ofc¡al que ¡ngresa y egresa de la
Direcc¡ón y Departamentos, promocionando en forma rápida y exped¡ta la
información oue se reouiera.

Realizar trámite de ingresos, clasificación y d¡sfibuc¡ón de la correspondenc¡a
oficial.

Actualizar el archivo de la documentac¡ón ofic¡al rec¡bida y despachada por la
Dirección y Departamentos.

Las demás que le señalen las dispos¡c¡ones legaies vigentes y las que le as¡gne el
Subsecretario y el Director en el ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones.

7 .'l .'l.2. Departamento de Desarrollo Agrícola:

Programa de Regulación F¡tosanitaria

D¡fundir y coord¡nar la apl¡cación de los ordenamientos legales y d¡sposic¡ones
v¡gentes en mater¡a de san¡dad agricola.

Coadyuvar con la Dirección de San¡dad e Inocuidad Al¡mentar¡a la ¡nstrumentac¡ón
de los programas de san¡dad vegetalde los Distr¡tos y Centros de apoyo.

Coord¡nar la implementación de los programas de prevenc¡ón y combate de
plagas y enfermedades que afecten los sectores agricolas y ganaderos

Coadyuvar en el control y uso de productos quimicos y b¡ológ¡cos para uso
agrícola y forestal, de acuerdo a las d¡sposiciones y normas vigenies.

lntegra¡. y revisar la ¡nformac¡ón sobre el seguim¡ento del cumpl¡miento de los
Programas.

Promover con las asociac¡ones agrícolas y ganaderas locales la concenac¡ón de
acc¡ones para la integrac¡ón y apl¡cac¡ón de programas de contingenc¡a.

Coadyuvar con ta Dirección de San¡dad e Inocuidad Al¡mentar¡a en la promoción
de las acciones que permitan evaluar la sanidad vegetat 

I éT'T
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Prográma de seryicios y campañas fitosanltarias.

Coadvuvar con la Direcc¡ón de Sanidad e Inocuidad Alimentaria en la apl¡cac¡ón

de las normas, proced¡m¡entos y pol¡ticas en materia de sanidad vegetal

Apoyar a la D¡rección de Sanidad e Inocu¡dad Alimentaria la ejecuc¡ón de las

camDañas f¡tosan¡tar¡as que se lleven a cabo

Fomentar y apoyar la as¡stencia técnica, ¡nvestigación' val¡dac¡ón y difus¡ón de la
tecnologia.

Coadyuvar con la Dirección de Sanidad e Inocuidad Alimentaria los serv¡cios

dirigidos a la prevenc¡ón y combate de las plagas y enfermedades que afecten la
agricultura en el estado,

Apoyar a la D¡recc¡ón de San¡dad e Inocu¡dad Al¡mentaria en la operac¡ón del
serv¡cio de ¡nspecc¡ón y v¡gilancia f¡tosanitar¡a, en los aeropuertos y d¡ferentes
puntos de control y v¡gilancia en el estado.

Promover la real¡zac¡ón de estudios f¡tosanitar¡os, para el conlrol y manejo
integrado de las plagas y val¡dar las técnicas para su aplicac¡ón.

Programa de Promoclón y Orientación del Uso Ef¡c¡gnte del Agua y la
Energ¡a Eléctrica.

D¡vulgar y promover el uso de equipos adecuados y nuevos s¡stemas de r¡ego.

Promover y orientar la capacitac¡ón y asesoria técnica hac¡a la aplicación de
tecnologias adecuadas que permitan regular el uso optimó del recurso agua para
cu¡t¡vos especificos y rentables.

lmpulsar programas eficientes de mantenim¡enlo en las instalac¡ones equ¡pos de
bombeo.

lmpulsar programas de tecnificac¡ón y rehabilitación de sisiemas de riego

Promover la ejecución de acciones que propicien el ahorro de agua y energía
pozos y equrposeléc{r¡ca mediante la rehabilrtación integral de planta de bonlbeo,

para riego agrlcola.

Dirección de Agricultura y Ganadería SPYDE
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lmpulsar la producción y la productiv¡dad agricola mediante un uso racional y
el¡c¡ente de los recursos suelo y agua.

Promover la construcción, complémentación, ampliac¡ón y modernización de la
¡nfraestructura de conducc¡ón y distr¡bución de agua en pequeñas unidades de
ne9o

Promover el uso ef¡c¡ente de los recursos suelo y agua gn superfic¡es bajo riego, a
n¡vel Darcelar¡o.

Programa de Supervislón y Control de lo5 Recur3oa Hidrául¡cos

Promover la regulación de perm¡sos de explotac¡ón de recursos h¡drául¡cos.

Coord¡nar con la Com¡s¡ón Nacional del Agua, el establec¡m¡ento de mecanismos
de supervisión y v¡g¡lancia sobre los aprovechamientos hidráulicos.

Promover la realizac¡ón de estud¡os geohidrológ¡cos en las zonas que se
requ¡eran.

Promover la.¡ntegrac¡ón de consejos de cuenca, para mantener una distr¡bución y
aprovechamiento adecuado del recurso agua.

lmpulsar la construcc¡ón y reheb¡litac¡ón de obras de recarga y protección de los
mantos acuiferos.

Promover la reglamenteción necesar¡a y su apl¡cac¡ón respect¡va para la
elrtracc¡ón y d¡spon¡bilidad del recurso agua.

Las 
_d-emás 

quele señalen las disposic¡ones legales v¡gentes y las que l€ asigne el

:ffi"r:flJ:l" 
Agropecuar¡o y Forestat y et Direcror en et ejercic¡o de sus
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7.1.1.2.1. Analista de lnformación (3)

Apoyar en la operativ¡dad de los programas en concurrenc¡a con la SAGARPA

Concentrar y reg¡strar la información generada en los programas emergentes en
materia agricola implementados por el Gob¡erno del Estado.

Promover la Organizac¡ón de Productores Agricolas y la elaboraciÓn de proyectos
oroductivos.

Llevar a cabo la tram¡tación de apoyos a través de los diversos programas
conven¡dos con la federación.

Dictam¡nar la factib¡l¡dad de proyectos productivos.

Real¡zar la supervisión y la elaboración de actas de entrega-recepción
correspondiente de cada obra term¡nada y en operac¡ón, apoyadas por los
programas convenidos con SAGARPA.

Capturar en el sistema SURI y anal¡zar los expedientes técnicos de sol¡c¡tantes de
apoyo dándole segu¡m¡ento en el s¡stema.

Promover el extensionismo para vincular la investigación, generac¡ón de
innovaciones y transferencia de tecnologla agricola

Coord¡nar la participac¡ón de las ¡nst¡tuc¡ones de ¡nvest¡gación y educación
super¡or para que presten serv¡cios de extension¡smo.

Rec¡b¡r e integrar solicitudes de apoyo de desarrollo de capac¡dades en su
componente agricola.

Coord¡nar la ¡ntegrac¡ón de la ¡nformac¡ón alsistema SURI de las solic¡tudes
rec¡b¡das.

Part¡c¡par en el d¡ctamen de las solicitudes en la Comis¡ón de Regulac¡ón y
Segu¡m¡ento.

Dar segu¡m¡ento a las activ¡dades relacionadas con los ucto agrico
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Apoyar en la révisión de solic¡tudes por la Com¡s¡ón de revisión, acorde con la
nomat¡vidad dal programa.

lntegrar y resguardar exped¡entes autor¡zados y no autor¡zados.

Contactar a los prestadores de servic¡os profes¡onales con serv¡c¡os autor¡zados v
solic¡tar toda aquella documentac¡ón necesaria para la integración del expedientá.

Elaborar reportes de avance de los proyectos productivos establecidos con
productores agrlcolas de la Ent¡dad.

Las demás que le señalen las disposiciones legales vigentes y las que le asigne el
S!-bsecretario Agropecuario y Forestal y el Direclor en 

-el 
ejércicio de sus

atr¡buc¡ones.

7.1.1.3. Departamento d6 Desarrollo Ganadero

Párticipar. en el ámbito de su responsabil¡dad, en el logro y consecución de los
ooJervos y metas de tos programas ¡nst¡tuciona¡es, espec¡ales y de contingencia
encomenoados.

Coord¡nar con las instanc¡as correspond¡entes la ¡nstrumentac¡ón, ejecución,
::g!-i:nto y. evaluac¡ón de tos programas y proyectos de invers¡ón pecuana,
especrates y de contingenc¡as, financiados con recursos prop¡os y/o conventdos
con la Federación para el fomento de la ganaderla ¿el EsiaOb Oe'Báia Calitorn¡a
Sur, con el propós¡to de lograr elevar el nitel de vida de las familias quánao¡tan en
el campo.

Promover el empleo en el medio rural, asi como establecer programas y accronesque .tiendan a fomentar la productiv¡dad, sustentab¡lidad y ÉntaOi Oao oe tasaqrv|oades ganaderas.

Llevar a cabo acc¡ones en apoyo al sector ganadero de manera coordlnada conras uependenctas Federales, Mun¡c¡pales, organizaciones de producrores y
empresas de servic¡os relac¡onadas.

Promover proyectos ganaderos en coordjnacjón con las D¡recc¡ones de Sanidad eInocu¡dad y Forestat.

l¡o1o.ve¡ y ejecutar en coord¡nac¡ón con las dependenc¡
Munic¡pales obras y proyectos de ¡nfraestructura ganadeia..
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Promover los proyectos de valor agr€gado a la producciÓn primar¡a, acop¡o'

selección, empaque, transformac¡ón agroindustr¡al, transporte y comercial¡zaciÓn
que perm¡tan retener a favor de los produclores un mayor porcentaje del costo

f¡nal del producto o b¡en.

Promover y ejecutar en coordinac¡ón con las dependencias federales obras de
conservación de suelo y agua que les permita a los productores del sector rural

retener y aprovechar el agua de los escurrimientos pluviales y que les Permita
detonar proyectos product¡vos a partir de esta y les propicie un mejor nivel de v¡da
en la comunidad.

Promover y ejecutar proyectos product¡vos de reconversiÓn producit¡va en apoyo al
sector ganadero, aprovechando áreas con polenc¡al productivo, med¡ante el
establecim¡ento de prederas de temporal, contr¡buyendo a ev¡tar el deterioro e
¡nterperismo del suelo deb¡do a la falta de cub¡erta vegetal.

Fomentar y prop¡ciar la organización de los productores pecuar¡os de bajos
¡ngresos y de zonas marginadas que les permita ingresar a los programas de
apoyo gubernamental med¡ante el flnanc¡amiento para el desarrollo de sus
actividades.

Apl¡car la Ley Ganadera del Estado de Baja California Sur, coordinar, fomentar y
controlar las activ¡dades relac¡onadas con la explotación de las especies út¡les al
hombre, promoviendo la creac¡ón de infraestructura y acc¡ones para lograr una
ganaderia rentable y sustentable en nuestra enlidad.

Supervisar que el Centro Regional de Investigac¡ón y Fomenlo a la Ovino-Capr¡no
cultura cumpla cabalmente con eldesarrollo de las act¡vidades.

Procesar y d¡fundir la informac¡ón estadistica referente a la oferta y demanda de
productos relacionadas con el sector pecuario.

Procurar el deb¡do abaslecim¡ento de carnes, productos y subproductos pecuarios
en general para cubrir las necesidades de consumo de la entidad.

lmpulsar la instalac¡ón, operac¡ón y mantenimiento de corrales de engorda,
establos, granjas, plantas pasteur¡zadoras, rastros y salas de matanzas,
empacadoras, plantas de al¡mento para el ganado.

Apoyar la organ¡zac¡ón en flguras legalmente constituidas de las agrupaciones
ganaderas.

Fomentar el valor agregado de los productos y subproducfos pecuarios en
general.

Ejecutar las d¡sposic¡ones en mater¡a ganadera
estado.

Dirección de Agricultura y Ganadería SPYDE
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Acordar con el director de agriculturE y ganaderla, la resolución de los asuntos
¡nher€ntes al departemento cuya tramilac¡ón corresponda.

Las d6más que le señalén las disposiciones legalos v¡gentes y las que le asigne el
SubsscrEtario Agropecuario y Forestal y el Director en el ejerc¡c¡o dé sus
atribuciones.

7.1,1,3. 1, Anali¡ta de lnformación (5)

Apoyar en la operat¡vidad de los programas en concurrenc¡a con la SAGARPA.

C-oncentrar y registrar la informac¡ón gsnerada de los programas dsst¡nados a
ef¡cientar los agostaderos dél Estado, por medio de la ¡nfáesiructura pecuaria.

Conc€ntrar y registrar la infomación generada en los programas emergentes
¡mplem€ntados por el Gobiemo del EEtado.

Supervisar la. Organización de productores pecr¡arios y la elaboración de
proyectos productivos.

Verif¡car el cumplimi€nto de la Ley de Fomento a la Ganadería v¡gente en el
Estado.

Supervisar que el Centro Reg¡onal de Invest¡gac¡ón y Fomsnto a la Ov¡no-
uapnnocunura cumpla cabalmente con el desarrollo de las actividades.

Llevar a cabo la tram¡tac¡ón de apoyos a través de los divgrsos programas
convenidos con la fede¡ación.

D¡ctaminar la factibilidad de proyesios productivos.

Rgalizar la supervis¡ón y la elaborac¡ón de actas de
corespond¡ente de cada obra tem¡nada y en operac¡ón,
programas convenidos con SAGARPA.

capturar en er s¡stema suRr y anarizar ros expediéntes técnicos de soticitantes deapoyo dándole segu¡m¡ento en el s¡stema.

Promover el extens¡onismo para vtncutar la inves
Innovacones y transferencia de tecnologfa_

entrega-recepc¡ón
apoyadas por los

n, generac¡ón de
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Coordinar la part¡cipación de las instituc¡ones de ¡nvesligación y educación
super¡or para que presten serv¡cios de efens¡on¡smo.

Recibir e integrar sol¡citudes de apoyo de desarollo de capacidades en su
componente agricola y ganadero.

Coordinar la ¡ntegración de la ¡nformac¡ón al sistema SURI de las solic¡tudes
rec¡bidas.

Partic¡par en el d¡ctamen de las solic¡tudes en la Com¡s¡ón de Regulac¡ón y
Seguim¡ento.

Dar segu¡miento a las act¡v¡dades relac¡onadas con los s¡stemas producto.

Capturar en el s¡stema (suri) ¡nformación de los exped¡entes de sistema producto.

Apoyar en la rev¡sión de sol¡citudes por la Comisión de revisión, acorde con la
normat¡v¡dad del programa.

Integrar y resguardar sxpedientes autor¡zados y no autor¡zados.

Contactar a los prestadores de serv¡cios profesionales con servicios autor¡zados y
sol¡c¡tar toda aquella documentación necesar¡a para la ¡ntegración del exped¡ente.

Elaborar reportes de avance de los proyectos productivos establec¡dos con
productores de la Ent¡dad.

Las demás que le señalen las d¡spos¡ciones legales v¡gentes y las que le as¡gne el
Subsecretario Agropecuario y Forestal y el Director en el ejercicio de sus
atribuciones.

7.1.1.4. Departamento de Fomento a la Infraestructura y
Equipamiento

Atender y asesorar a los Productores agropecuar¡os sol¡c¡tantes
trám¡te de sus solicitudes de apoyo para la construcción de
equipamiento a través da los d¡versos programas convenidos con

de apoyos, en el
infraestructura y

Dirección de Agricultura y canaderia SPYDE
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